
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA II CONVOCATORIA DEL 
PROGRAMA CAMPUS RURAL, AÑO 2023, DE PRÁCTICAS 

UNIVERSITARIAS EN ENTORNO  RURAL 
 
 
 

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y reunida la Comisión 
de Selección y Evaluación de la Universidad Autónoma de Madrid el 12 de mayo 
de 2023, se publica la lista provisional de estudiantes seleccionados para la 
realización de prácticas universitarias en el marco de la II Edición del Programa 
Campus Rural (ANEXO I). 

 
2. La adjudicación definitiva queda supeditada a la aceptación por parte del/la 

estudiante, en el plazo de 72 horas, de acuerdo con la Guía General de Campus 
Rural del Ministerio de Transición Ecológica, manifestando que acepta la práctica 
externa asignada, así como las obligaciones que conlleva la misma, debiendo 
residir el o la estudiante en el mismo municipio en el que realice las prácticas, o 
en municipios de similares características situados a una distancia no superior a 
20 km del municipio de realización de la práctica, con el visto bueno de la 
Universidad. 

 
3. Es condición obligatoria que el o la estudiante se encuentre matriculado durante 

todo el periodo de realización de las prácticas. En el caso de que en su 
expediente figure que ha obtenido todos los créditos de su titulación, deberá 
renunciar de forma inmediata a la misma. 

 
4. En el caso de que algunos de los estudiantes seleccionados renuncien a la 

práctica o se compruebe que no cumplen con algunos de los requisitos que la 
convocatoria exige, se seleccionaran aquellos estudiantes que figuren 
inmediatamente después en la lista de espera. 

 
Madrid, a fecha de la firma 

 
El Vicerrector de Estudiantes y Empleabilidad 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo: Francisco Javier Oubiña Barbolla 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

ANEXO I 
LISTADO DE ESTUDIANTES SELECCIONADOS 

 
DNI ESTUDIANTE PRÁCTICA ASIGNADA 

79195763R 
 

Ayuntamiento de Navalafuente: Técnico de Admón Local 
 

Y9967622B 
 

Ayuntamiento de Molina de Aragón: Sº para el campus multideporte 
 

26057300W 
 

Ayuntamiento de Navalafuente: Dinamizador de Juventud 
 

09073106C 
 

Ayuntamiento de Molina de Aragón: Oficina de Turismo 
 

53906590H 
 

Ayuntamiento de Navalafuente: Monitor de Deportes 
 

51484871S 
 

Ayuntamiento de Navalafuente: Monitor de Medio Ambiente 

54420305M 
 

Ayuntamiento de Molina de Aragón: Deportes 
 

Z0026167K 
 

ASOCIACIÓN RUMBORUAL 
 

44924846G 
 

ASOCIACIÓN TERRAE: Buenavista del Norte (Tenerife) 
 

Z0035269S 
 

Ayuntamiento de Molina de Aragón: Servicio de Economía 
 

54369579V 
 

Asociación Terrae: San Juan de la Rambla 
 

119123512 
 

Asociación Terrrae:  La Cabrera (Madrid) 
 

50388854V 
 

Asociación Tenada del Monte: Ecología 1: Torrecaballeros (Segovia) 
 

50569789B 
 

Asociación Terrae: Valdepiélagos (Madrid) 
 

50339750H 
 

Asociación Terrae: -Fuenteheridos (Huelva) 
 

06590013F 
 

Asociación Terrae Villa de Garafía (Isla de la Palma) 
 

51481128K 
 

Tenada del Monte: Ecología 2. Torrecaballeros (Segovia) 
 

02753166C 
 

Asociación Terrae: Almócita (Almería) 
 

51155221R 
 

Asociación Terrae: Vallehermoso (Isla de la Gomera) 
 

53841053P 
 

Asociación Terrae: Redueña (Madrid) 
 

 


		2023-05-17T11:34:32+0200
	FRANCISCO JAVIER OUBIÑA BARBOLLA - 51396486L




